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     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente      
Proyecto de ley: 

 

      DO 1990 
 
 
Ministerio de Minería 
LEY N° 18.888 
MODIFICA LA LEY No. 9.618 
La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su aprobación al siguiente Proyecto de 
ley 
Artículo único.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 2° de la ley No. 9.618, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL No. 1, de 1986, del Ministerio de 
Minería, por los siguientes, pagando el actual inciso tercero a ser inciso cuarto: 
La Empresa Nacional del Petróleo podrá ejercer actividades de exploración, explotación o 
beneficio de yacimientos que contengan hidrocarburos, dentro o fuera del territorio nacional, ya 
sea directamente o por intermedio de sociedades en las cuales tenga participación o en 
asociación con terceros. Si ejerciere dichas actividades dentro del territorio nacional por 
intermedio de sociedades en que sea parte o en asociación con terceros, deberá hacerlo por 
medio de concesiones administrativas o de contratos especiales de operación, con los 
requisitos y bajo las condiciones que el Presidente de la República fije en el respectivo decreto 
supremo. La Empresa Nacional del Petróleo puede, además, sin que ello le esté reservado 
exclusivamente, ya sea directamente o a través de sociedades en que tenga participación, 
almacenar, transportar, transformar tratar, procesar, refinar, vender y, en general, comercializar 
petróleo o gas, así como desarrollar cualquier otra actividad industrial que tenga relación con 
hidrocarburos, sus productos y derivados. Asimismo, la Empresa podrá, por cuenta del Estado, 
recibir, readquirir, vender y comercializar en cualquier forma los hidrocarburos provenientes de 
contratos especiales de operación, y ejercer las demás funciones y derechos que el decreto 
supremo y el correspondiente contrato le encomienden, sea que en estos contratos tenga o no 
participación la Empresa.. 
JOSE T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada. Miembro de la 
Junta de Gobierno.- FERNANDO MATTHEI AUBEL, General del Aire, Comandante en Jefe de 
la Fuerza Aérea, Miembro de la Junta de Gobierno.- RODOLFO STANGE OELCKERS, 
General Director, General Director de Carabineros, Miembro de la Junta de Gobierno.- 
SANTIAGO SINCLAIR OYANEDER, Teniente General de Ejército, Miembro de la Junta de 
Gobierno. 
Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente ley la sanciono y la firmo en señal de 
promulgación. Llévese a efecto como ley de la República. 
Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e 
insértese en la recopilación Oficial de dicha Contraloría. 
Santiago, 20 de diciembre de 1989.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, Capitán General, 
Presidente de la República.- Jorge López Bain, Ministro de Minería. 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.- Nelson Ferrada 
Aroca, Capitán de Navío, Subsecretario de Minería. 

 


